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La presencia de los jóvenes en el mundo va en aumento y con ello el compromiso de los gobiernos de atender las necesidades de estos grupos. De acuerdo a las proyecciones del Consejo Nacional de Población el incremento de jóvenes entre 15 y 24 años es una constante que se prevé continuará hasta comienzos de la segunda década de este siglo.  Entre el año 2000 y el 2020 el grupo más grande de población será el de 10 y 19 años
, lo cual exige ampliar la oferta de servicios para ajustarla a las necesidades de adolescentes y jóvenes. 

La atención a adolescentes y jóvenes ha sido una prioridad mundial a partir de Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD, 1994) realizada en El Cairo y de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer (CCMM, Pekín, 1995), en cuyos planes de acción se superó la visión proteccionista hacia los menores de edad y se recomendó a los gobiernos la accesibilidad de información y servicios para adolescentes y jóvenes, así como la participación directa de éstos últimos en el diseño, ejecución y evaluación de sus programas. En esas plataformas se cambió sustancialmente el enfoque demográfista de las políticas de población anteriores, para orientarse más hacia la necesidad de garantizar la calidad de los servicios, promover la equidad de género e introducir una concepción de la sexualidad y la reproducción como campo de los derechos humanos.  
1.- A diez años de la ejecución del Programa Nacional para la Atención de la  Salud Reproductiva de Adolescentes (1994) en nuestro país  y a una década de la CIPD de El Cairo se ha logrado posicionar el tema y avanzar en varios frentes. La nueva visión marcó un fuerte impulso para incorporar contenidos de salud sexual y reproductiva en el curriculum escolar oficial de la educación básica, para abrir nuevos Programas de servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes en diversas instituciones públicas y para realizar reformas jurídicas tanto en la Constitución, como en Leyes Federales, Normas y Reglamentos institucionales. Otro avance es que para el 2004 México confirmó el Plan de Acción de la Conferencia Internacional de Población del Cairo, lo que lleva a mantener en alta prioridad la atención de los servicios de educación y salud sexual y reproductiva para adolescentes en el país.

2.- Se avanza en torno a la protección de los derechos sexuales a través de reformas al marco jurídico nacional; el cambio en el primer artículo constitucional, la publicación de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación
 y la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, de los servicios de Planificación Familiar. El  cambio en el artículo primero de la constitución,
 incluye de forma específica la no discriminación por edad, género y preferencia sexual, reconoce el derecho a la educación en sexualidad y acceso a los servicios de salud reproductiva como medidas que permiten la igualdad y la no discriminación
. La Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993 de los servicios de Planificación Familiar enfatiza los servicios de Consejería a todas las personas en edad reproductiva e introduce el uso del condón femenino y la anticoncepción de emergencia, que ahora se promoverán por primera vez en los servicios públicos de salud.

3.- En cuanto a las conductas y prácticas sexuales en la población joven se aprecian cambios importantes más del 50% ya toma medidas de protección anticonceptiva, hay mayor información en temas de la vida sexual, los y las jóvenes planean sus encuentros sexuales y la selección de la pareja es más cuidadosa. Así también cabe resaltar que el condón es uno de los métodos más empleados por los y las jóvenes de hoy como un medio eficaz para prevenir las infecciones de transmisión sexual y los embarazos no planeados.
Tipo de anticonceptivos que usan jóvenes 15 a 29 años de edad de ambos sexos, 2000.

	Tipo de método
	Proporción de uso

	Sí usan anticonceptivos
	51.2%

	Usan DIU
	19.6%

	Píldora
	14.9%

	Ritmo
	8.8%

	Condón 
	53.2%   

Mujeres 24.9%    Hombres 75.2%

	Inyectables
	7.7%

	Retiro
	4.3%

	Óvulos
	1.7%

	Anticoncepción de Emergencia
	0.7%


SEP/Instituto Mexicano de la Juventud/INEGI. Encuesta Juventud 2000. México, 2000.

En torno a los embarazos en la adolescencia ha ocurrido una reducción proporcional de la mitad de los embarazos, se ha logrado incrementar el uso de anticonceptivos en las mujeres jóvenes y del condón abarcan a más de la mitad de los jóvenes del país con lo cual se ha amortiguado el crecimiento de la epidemia del VIH/SIDA. 

Descenso de madres adolescentes menores de 20 años

	1974
	1992
	2000

	1/cada 8 jóvenes
	1/cada 12 jóvenes
	1/cada 14 jóvenes


CONAPO, La Población de México en el nuevo siglo, México, 2001.
Sin embargo, hay un rezago las jóvenes que se embarazan son aquellas que viven en condiciones de pobreza y marginación y para las cuales las oportunidades educativas no se han extendido.
5.- El derecho a la información y a la educación sexual se ha difundido entre los grupos de jóvenes, quienes se reconocen como sujetos de derecho para buscar, recibir y difundir información en torno a la sexualidad. Se han organizado redes, colectivos y comités juveniles quienes se pronuncian en la defensa de sus derechos sexuales y reproductivos. Destacan “La Campaña Nacional por los Derechos Sexuales de los y las jóvenes. Hagamos un hecho nuestros derechos” (2003) con la participación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y un amplio grupo de organizaciones de la sociedad civil. Además de las acciones desarrolladas por La Coalición Las Familias somos… en las que participan las organizaciones civiles: Afluentes, Demysex, Equidad de Género, Ciudadanía y Familia, Mexfam, Católicas por el Derecho a Decidir, Modem Mujer y Andar con la finalidad de hacer un frente común en apoyo al reconocimiento de las distintas formas de organización familiar.
6.- Por su parte el DIF Nacional impulsa programas de educación sexual con un enfoque conservador basado en la abstinencia sexual que dista y en mucho de la realidad de los y las adolescentes mexicanos. A  ello se suma que en el 2003, el DIF respalda la realización en nuestro país, del I Congreso Internacional de la Familia en el que se posiciona a “la familia natural” como la única opción válida para formar una familia. Estas acciones han llevado a que organizaciones de la sociedad civil que están a favor de la pluralidad y diversidad cultural cuestionen fuertemente  las políticas de esta institución. 
7.- Actualmente un conjunto de instituciones públicas y organizaciones gubernamentales está haciendo una revisión de los programas de salud sexual y reproductiva (SSR) para adolescentes en el año de 2004 con objeto de mejorar la calidad de servicios e impulsarlos amplia y decididamente. Se habla de las dificultades para la asignación de recursos humanos y materiales, la falta de espacios de análisis y discusión, la integralidad de los servicios y la formación de cuadros especializados en la atención a la SSR de adolescentes y jóvenes
  AFLUENTES ha participado con  el Programa IMSS Oportunidades en la elaboración del Paquete educativo Los Caminos de la Vida dirigido a los y las jóvenes campesinos de los Centros de Atención al Adolescente Rural. Con la Dirección de Equidad de Género y Salud Reproductiva de la Secretaría de Salud se desarrolló ha desarrollado recientemente, una Carpeta Informativa sobre Derechos Sexuales y Reproductivos para proveedores de los Servicios de Salud Amigables.
Cada vez es más necesaria, una política articulada que marque las directrices para impulsar acciones conjuntas entre los mismos organismos públicos, hacen falta acciones coordinadas entre la Secretaria de Salud y la Secretaria de Educación Pública para promover la prevención y la atención a la salud sexual y reproductiva en escuelas, centros deportivos o consultorios escolares. Además de impulsar la promoción de los servicios para los y las jóvenes de acuerdo a sus necesidades, hay que aumentar la asignación de recursos y analizar las posibilidades de sustentabilidad de los programas de adolescentes.
8. Otro cambio favorable es que a través del Consejo Consultivo Ciudadano para la Política de Población (CCCPP) y organizaciones civiles  se participa en: a) La Reforma a la Ley General de Población y b) La Reforma a la Educación Básica. Con respecto a la primera, se propone incluir el enfoque de salud reproductiva, el de género y el de derechos humanos. Además se han identificado los desafíos demográficos en donde la atención a los derechos de los migrantes es de alta prioridad, instrumentar políticas articuladas en torno a los pueblos indígenas, las personas de la tercera edad, jóvenes, discapacitados y mujeres e instaurar un mecanismo formal de interlocución entre los ciudadanos y el Consejo Nacional de Población. 
En cuanto a la Reforma de la Educación Básica se integró un grupo de trabajo con la participación formal de funcionarios de la Dirección de Materiales y Modelos Educativos de la SEP, el Consejo Nacional de Población y el CCCPP para analizar la reforma propuesta y la revisión a la asignatura de Formación Cívica y Ética. La reforma propone  cambios importantes, la duración de ésta asignatura que pasa de tres años a dos en la propuesta actual. Esto podría poner en riesgo la continuidad y repercute en el tiempo asignado al desarrollo de estos contenidos, en particular a los que aluden a la salud sexual y reproductiva.
9. Una novedad de gran relevancia para México es que por primera vez se plantea el gobierno elaborar una Norma Oficial Mexicana para regular la Prestación de los Servicios de Salud para las y los Adolescentes. En esta tarea están involucradas diversas entidades públicas y están siendo invitadas organizaciones civiles entre ellas: AFLUENTES, MEXFAM e IPAS. En breve se formalizará un Grupo Promotor para la elaboración de esta Norma, que sin duda marcará avances sustanciales para prestación de servicios para adolescentes.

� SSA: Programa Nacional de Salud 2001-2006, México, 2001.


� Publicada en el Diario Oficial de la Federación, Miércoles 11 de Junio de 2003. 


� La Modificación al Primero Constitucional integra la No discriminación por edad y preferencia como una garantía individual. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001.


� Artículo 11-II. Op cit. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación


� Publicada en Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2004


 � Centro Nacional para la Equidad de Género y Salud Reproductiva, Programa IMSS-Oportunidades, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, Centro Médico UNAM, Afluentes S.C., Asociación Mexicana para la Salud Adolescente, MEXFAM, ELIGE, México, 2004.
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